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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2021-00087-00 

ACCIONANTE:         NUBIA CECILIA GUTIÉRREZ SUÁREZ  

ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda previas las 

siguientes consideraciones: 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 712 de 2001 que reformó el Código 

Procesal del Trabajo, dispuso que la Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce entre otros de los conflictos jurídicos que se 

originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 

 

Por su parte el numeral 4° del artículo 104 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, estableció que esta 

jurisdicción es competente para conocer los asuntos relativos a la relación legal y 

reglamentaria entre servidores públicos y el Estado así como la seguridad social de 

los mismos1 cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho 

público. 

 

Así mismo, el numeral 2° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, determina la competencia jurisdiccional del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en 

las relaciones laborales que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que en el artículo 86 de la referida Ley 2080 se hizo 

alusión a que “La presente Ley rige a partir de su publicación, con excepción de las 

normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos 

                                                 
1 Refiere a la seguridad social de los servidores públicos con vinculación legal y reglamentaria. 
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y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 

se presenten un año después de publicada esta Ley”; en lo que respecta a la 

competencia por razón de jurisdicción, se continuará aplicando lo que se tenía 

normado con anterioridad al 25 de enero de 2021, fecha ésta en la que empezó a 

regir la citada Ley de reforma. Es decir, se determinará por la relación laboral que no 

provenga de un contrato de trabajo. 

 

Así las cosas teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que esta jurisdicción conoce de 

aquellas controversias laborales derivadas de una relación legal y reglamentaria, 

propias de los empleados públicos y excluye, a los trabajadores oficiales vinculados 

con la administración estatal mediante un contrato de trabajo. 

 

Ahora bien, se observa en el numeral 3.1 del acápite de los hechos, que la parte 

accionante hace alusión a que el último empleador de la señora Nubia Cecilia 

Gutiérrez Suárez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.688.843, fue la 

empresa GUAICARAMO S.A., y dicha afirmación es corroborada en la copia de la 

Resolución No. 117280 del 12 de agosto de 2010 aportada al expediente, a través 

de la cual el extinto Seguro Social, hoy Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, le reconoció una pensión de vejez a la aquí demandante; lo que 

significa, que la actora se encontraba vinculada laboralmente a través de un contrato 

de trabajo. En tal virtud, este Juzgado no es competente para conocer del presente 

asunto por falta de jurisdicción, estimando que ésta recae en la Jurisdicción Laboral 

Ordinaria de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso 

ordinario laboral, instaurado por NUBIA CECILIA GUTIÉRREZ SUÁREZ en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  
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SEGUNDO.  Estimar que la competencia para conocer del asunto recae en la 

Jurisdicción Laboral Ordinaria de Bogotá. 

 

TERCERO. Por Secretaría enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que por su conducto sea remitido a los 

Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá, con todos sus anexos, 

previas las anotaciones y registros a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

JGR 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53ad26f67584396888ee668e7c8d2eb9bd157f624184d6f70ac17da1f86c268f 
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